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Etapa 1 

•  Propuesta 
•  Una propuesta de nuevo elemento de trabajo (NP) se 

somete a votación por los miembros de la 
correspondiente TC o SC para determinar la inclusión 
del elemento de trabajo en el programa de trabajo. 

Etapa  2 

•  Preparación 
•  Por lo general, un grupo de trabajo de expertos, el 

“chairman”(convenor) de los cuales es el líder del 
proyecto, es establecido por el TC / SC para la 
preparación de un borrador de trabajo. 

Etapa  3 

•  Comité 
•  Tan pronto como un primer proyecto de comité está 

disponible, es registradao en la Secretaría Central 
de la ISO. Se distribuye para su comentario y, si es 
necesario, la votación, por el miembros del TC / SC 
(DIS). 
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Etapa  4 

•  Consulta 
•  El proyecto de Norma Internacional (DIS) se 

distribuye a todos los organismos miembros de 
ISO por la Secretaría Central de la ISO para la 
votación y observaciones en un plazo de cinco 
meses (FDIS). 

Etapa  5 

•  Aprobación 
•  El proyecto final de norma internacional (FDIS) se 

distribuye a todos los organismos miembros de 
ISO por la Secretaría Central de la ISO para un final 
Sí / No votos dentro de un plazo de dos meses. 

Etapa 6 
•  Publicación 

•  El texto final es enviado a la Secretaría Central de 
la ISO, que publica la Norma Internacional. 
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Fonte http://www.iso.org/iso/my_iso_job.pdf 
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Revisión de Normas Internacionales 
(Confirmación, Revisión, Cancelación) 

Todas las normas internacionales se revisan al 
menos, tres años después de la publicación y cada 
cinco años después de la primera revisión por 
todos los organismos miembros de ISO. La 
mayoría de los miembros del TC / SC decide si una 
norma internacional debe ser confirmada, revisada 
o cancelada. 

fonte www.iso.org 
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Normas y proyectos bajo la responsabilidad directa de la 
Secretaría CASCO 

CASCO - Comité de evaluación de la conformidad  

ISO/IEC DIS 17020 
Conformity assessment -- General criteria for the operation 
of various types of bodies performing inspection 

40.20 03.120.20 

ISO/IEC CD TS 17022 
Conformity assessment -- Requirements and 
recommendations for the content of a third-party audit 
report on management systems 

30.00 03.120.20 

ISO/IEC DIS 17024 
Conformity assessment -- General requirements for bodies 
operating certification of persons 

40.20 03.120.20 

ISO/IEC DIS 17065 
Conformity assessment -- Requirements for bodies 
certifying products, processes and services 

40.00 03.120.20 

ISO/IEC WD 17067 
Conformity assessment -- Fundamentals of product 
certification 

20.20 03.120.20 

DIS ballot initiated:  
5 months 

DIS ballot initiated:  
5 months 

Committee draft (CD)  
registered 

DIS registered 

New project registered in  
TC/SC work programme 

fonte www.iso.org em 24 de Mayo de 2011 
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¿Cómo participar  en el proceso de votación? 

•   Póngase en contacto con el organismo nacional de 

normalización. 

•  Identificar quién es el comité responsable. 

•  Envíe sus comentarios, sugerencias, etc. 
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Muchas Gracias! 
Muito Obrigada! 

Andrea Barroso Melo Monteiro de Queiroz  
amelo@inmetro.gov.br 

55-21-2563-5529 


